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COMUNICADO 1894 

EXHORTAN A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE A INSPECCIONAR 

RIESGO DE CONTAMINACIÓN EN TECATE 

• El antiguo centro de transferencia en la colonia Guajardo acumuló 

toneladas de basura que siguieron contaminando tras su clausura 

• La inspección es indispensable para dar certeza a la ciudadanía y 

garantizar que no existe peligro para las familias: Dip. Maythé Méndez 

Mexicali, B.C., lunes 4 de mayo de 2026.- A propuesta de la diputada María Teresa 

Méndez Vélez, el Pleno del Congreso exhortó a la titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado, Norma Elvia Martínez Santos, para 

que se realicen inspecciones, revisiones y pruebas técnicas en el suelo del antiguo 

centro de transferencia de la colonia Guajardo, en Tecate. 

La legisladora expuso que este sitio, clausurado tras años de operación, mantuvo 

toneladas de residuos sólidos urbanos que siguieron contaminando el entorno. 

Aunque desde febrero de 2026 se inició la reubicación de la basura al nuevo centro 

de transferencia, hasta la fecha no existe un estudio técnico que confirme si los 

terrenos del antiguo espacio presentan contaminación. 

“Muchos residentes de Tecate me han externado su preocupación por la 

contaminación que pudo provocar la acumulación de basura durante tantos años en 

el antiguo centro de transferencia”, señaló Méndez Vélez. 

La diputada inicialista reconoció los avances del XXV Ayuntamiento de Tecate en la 

recolección y destino final de los residuos, pero subrayó que la ciudadanía ha sido 

el primer respondiente, pagando puntualmente sus contribuciones municipales pese 

a la sobretasa aplicada al impuesto predial. 

El exhorto aprobado con dispensa de trámite busca determinar si existen elementos 

contaminantes que pudieran estar emitiéndose a la atmósfera y que representen un 

riesgo para la salud de la población. La propuesta también enfatiza la necesidad de 

contar con pruebas técnicas que brinden certeza y transparencia sobre el impacto 

ambiental del sitio. 

“La ciudadanía merece respuestas claras y estudios serios que confirmen si el suelo 

del antiguo centro representa un riesgo; no podemos dejar espacio a la 

incertidumbre”, precisó Maythé Méndez. 

El voto unánime de la XXV Legislatura de Baja California reafirma su compromiso 

de atender los temas ambientales de mayor impacto social y de velar por la salud 

de las familias tecatenses. 

 


